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Moyobamba.

VISTO:

0 3 Am. a¡3

El Expediente Administralivo N" 001-2023223{63,
que contiene Memorando N'293-2023-GRSM,'CR, de techa 03 de abril de 2023, que contiene
Oficio N' 269-2023/JCMC-CR, de fecha 3l de marzo de 2023, expedido por el congresista
Juan Carlos lvfori Celis, y Oficio N" 0699-2022-2023,KPF-CR, de t'echa 03 de abril de 2023,
expedido por [a congresista Karol Ivett Paredes Fonseca, y;

CO)iSIDER{\DO:

Que, conforme al añículo l9l de la Constitución
Política del Peru, modihcado mediante la Ley N'30305, Ley de Reforma Constitucional, en
concordancia con el artículo 2 de ta Ley No 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales,
se reconoce que los Gobiemos Regionales tienen autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia:

Que, mediante Oficio N' 269-2023/JCMC-CR, de
fecha 3l de marzo de 2023, expedido por el congresista Juan Carlos Mori Celis, se invita al
Gobemador Regional de San Ilfanín, a asistir a una reunión programada para el día martes, 04
de abril de 2023, con la serlora Presidente de La República, en Palacio de Gobiemo, con el
propósito de tratar la importancia del proyecto de inversión pública "Mejoramiento de Ia Via
Vecinal San Cristóbal - Dos de Mayo - Nuevo Dos de Mayo - Tierra Blanca - Quebrada
Zancudo, distrito de Sarayacu - provincia de Ucayali - Departamento de Loreto, con CUI
2492048;

Que, del mismo modo, mediante Oficio N" 0699-2022-
2023/KPF-CR, de fecha 03 de abril de 2023, expedido por la congresista Ka¡ol Ivett Paredes
Fonseca, se invita al Gobemador Regional San Martín, a panicipar de la reunión presencial en
el Nlinisterio de Salud, a Frn de tratar la construcción de 4 establecimientos de salud Nivel I-4
en el marco del modelo de la ejecución de inversiones públicas; así como la implementación
y mejora de los establecimientos de salud de los distritos de Campanilla, Tabalosos, Uchiza,
Pongo de Caynarachi, Chazuta y del servicio de la Unidad Oncológica de la provincia de
Lamas, así como de otros asuntos de importancia relacionados a Ia salud;

Que, siendo imponante la celebración de las
mencionadas reuniones el Gobemador Regional de San Martín debe ausentarse, siendo
necesario encargar las funciones y competencias de su despacho al vicegobemador, en estricto
cumplimiento del artículo 23 de la Ley N' 27867, Le-v Orgánica de Gobiemos Regionales, que
establece que el vicegobernador regional reemplaza al gobemador regional en casos de
ausencia o impedimento temporal, con las prerrogativas y atribuciones propias del cargo.

Que, es necesario precisar que, conforme al artículo 82
de Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto Supremo
N" 005-90-PCM, "El encargo es tentporal excepcional y ftntdttnuntatkl Sólo procede en
cntsencia d¿l ti¡ulur pura el desenpeño de fntciones de responsabiliclcul directiva contpatibles
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con niveles de carrera superiores al del sen'idor. En ningún csso debe exceder el periodo
presupuestal."

Por tanto, en ejercicio de las atribuciones del
Gobemador Regional establecidas en la Ley N' 27867, Ley Orgínica de Gobiernos
Regionales; y con la risación de la Oficina Regional de Asesoría Legal, y de la Gerencia
General Regional del Gobiemo Regional San Martin;

ARTÍCULO PRI}IERO: ENCARGAR CI dCSPAChO

de la Gobemación Regional de San lvfartín, Ios dias 0.1 y 05 de abril de 2023, a la Ingeniera
Rosa Olguita Celiz Cruz, en adición a sus funciones como Vicegobemadora Regional de San
Mafín, conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR )'
PUBLICAR el contenido de Ia presente resolución en la tbrma prevista por ley

REGÍSTRESE, COMUNÍQTIESE Y CÚMPLASE.

GOBIE¡NO
8AN

Walt¿r Jimóne.¿
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Que, finalmente el encargo del despacho del
gobemador debe oficializarse mediante resolución ejecutiva regional por tratarse de un asunto
administrativo, conforme lo prescribe el artículo 4l de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales;

SE RESUELVE:


